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JUDICATURA aa 

Factura: 002-002-000015888 20161701035P00570 

0000601 

NOTARIO(A) SUPLENTE LORENA TATIANA PRADO MARCIAL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20161701035P00570 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: yis DE FEBRERO DEL 2016, (9:36) 
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

OTORGANTES 

2 - + . OTORGADO POR, , - - q 

. Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nactonalidad Calidad representa 

Jurídi ROSAS DEL CORAZON REPRESENTADO RUC 1792130034009 | ECUATORIA [COMPARECIEN | EVELIN PAOLA TAPIA 

uridica IROSASLESANDICIA. LTDA. [POR 1 NA TE HIDALGO 

A FAVOR DE - 

s Hr Documento de No, á Ge 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

- Provincia Cantón Parroquia 2 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL. ACTO O CONTRATO: 214600,00     
    
  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE LORENA T, ANA PRADO MARCIAL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0178-DP-UPTH-MP 
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NE DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ROSAS DEL CORAZÓN ROSASLESANDI 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA ROSAS DEL CORAZÓN ROSASLESANDI CIA. 

LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 400, 00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 214. 600, 00 [7 A AAA 

CAPITAL ACTUAL:" USD$ 215.000,00 

DI: 3 COPIAS 

P.R.R. 

24 ¿arce Dagrrito Metropolitano de Quito, capital del Ecuador, 
1 

  

   

hoy día, diéggnueve (19) de febrero del año dos mil dieciséis 

ante mí, doctora LORENA TATIANA PRADO 

A] 7 pPtaria Suplente Trigésima Quinta del Distrito 

2 o, Mcorgialno de Quito, mediante acción de personal 
“Bésigg QuISS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

número cero uno siete ocho guion DP guion UPTHA guion MP 

(0178-DP-UPTH-MP), por licencia concedida al titular 

Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito;; 

comparece en forma libre y voluntaria al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la señora EVELIN PAOLA 

TAPIA HIDALGO en su calidad de Gerente General! y 

Representante Legal de la compañía ROSAS DEL CORAZÓN 

ROSASLESANDI CIA. LTDA., “según el nombramiento 

adjunto;.- La comparecientes .es de nacionalidad 

0000002 

ecuatoriana, de estado civil casada, (mayor de edadí 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe en cuanto me ha presentado su documento 

de identidad cuya copia -"certificada se “agrega como 

documento habilitante, y advertida que fue por mí él' Notario 
z E 

de los efectos y resultados de esta escritura, me solicita. "elevar 
q 

a escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR norarjo: 

En el registro de. escrituras públicas a su digno cargo, 

sirvase incorporar una de Aumento de Capital y Relgima de 

Estatutos de la coimpañía ROSAS DEL, «CORAZÓN 

ROSASLESANDI CIA. LTDA., dl. tenor “e glp Ss los 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES Axe Pa 

   
   

   

    
ya 

d go Paola 
3 y 

E 
celebración de la presente escritura, 10% E de 

€ Tapia Hidalgo, (asada, ón su calidad de G ae Gener 

Representante Legal de la compañía ROSAS pr CCORAGÓN 
Bio QUÉ 

ROSASLESANDI CIA. LTDA.,/ según el nombramiento



  

) 
DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO . 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

    

  

  

  

1 adjunto; y, debidamente autorizada por la Junta General de 

2 Socios de la compañía. La compareciente es mayor de edad, 

3 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

4 hábil en derecho. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La 

5 compañía ROSAS DEL CORAZÓN ROSASLESANDI CIA. 

6  LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

7 tres de marzo del dos mil ocho, ante el doctor Sebastián 

g Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

9 Quito, e inscrita el siete de abril del mismo año, con los 

10 números seiscientos veinte y ocho (628) del Repertorio y 

11 treinta y cuatro (34) del Registro Mercantil, del cantón 

12 Machachi. TERCERA: AUMENTO _DE CAPITAL Y 

13 REFORMA DE  ESTATUTOS.- la Junta General 

14 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ROSAS 

15 DEL CORAZÓN ROSASLESANDI CIA. LTDA Len sesión 

16 celebrada el cuatro de fébrero del dos mil dico 

17 por unanimidad del Capital social coricurrente, aumentar el 

18 capital social de 1á compañía, en la suma de doscientos 

19 catorce mil seisciéntos dólares estadounidenses, utilizado 

20 para ello aportes de los socios para futuras capitalizacióhes, 

21 conforme se indica en el cuadro siguiente: é : 

22 CUADRO DE AUMENTO CAPITAL SOCIAr/ - 

23 CAPITAL SUSCRITO APORTES FUTURAS NUEVO 

: socIQ>,. YPAGADO — [CAPITALIZACIONES| CAPITAL % 
E 
5 [MARCELO TAPIA ÁE RIO 300,00 160.950,00 161,250,00 75 
  

ARLANDO TAPIA ACÓRIO 40,00 21.460,00 21.500,00 10 
ES ORESIRONAÁRO MUÑOZ 40,00 21.460,00 21.500,00 10 

  

    
  

  

  

              
  

26 HIDALGO 20,00 10.730,00 10.750,00 5 
' 6 dl Ta 

24. SUMAN A 400,00 214.600,00 215.000,00 100 
O, e + 0 2 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

consecuencia del aumento del capital efectuado, 

deberá reformarse de los Estatutos Sociales de la compañía 

la cláusula quinta que en adelante dirá: “QUINTA: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social suscrito y pagado de la 

compañía es de DOSCIENTOS QUINCE MIL DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES ($. 215.000,00 USD), dividido en 

doscientas quince mil (215.000) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

un dólar estadounidense ($. 1,00 USD) cada una”. Una vez 

que se encuentre perfeccionada la escritura pública 

respectiva, el aumento de capital se inscribirá en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compañía; y, se procederá con 

la anulación de los actuales certificados de aportación, y la 

emisión de los nuevos certificados, de aportación a favor de 

los socios de la compañía, * Sé agrega copia “cértificada del 

acta de junta general éxiraordinaria y universal de Sócios de 

la compañía. Se tomará nota del dumento de capital al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía, y. de la inscripción efectuada en el ¡Reglstso 

Mercantil del cantón Quito. Usted, señor Notario, se e sera 

agregar las cláusulas de estilo para la validez de este: tipo de 

contratos.- HASTA - “AQUÍ LA MINUTA, copiada 
go o 

textualmente.- La compareciénte “ratifica; la cg insertag,, 

la misma que se encuentra firmada por $ D r Hergán 

  

Marín Proaño, portador de la matrícula profásióqa ¿HGutero 
y > 8 

dos mil ochenta y cinco del Colegio 44, AS 
Da o 

Pichincha (Mat. 2085-CAP). Para el otorgamictanaseSta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 020000:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

caso requiere; y, leída que le fue a la compareciente por mí 

el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

   
ÉLIN PAOLA TAPIA HIDALGO 

co. MIiargoz 

     DRA. LOREN 

tE 1RIGESIMO QUINTO 
¡ SUPLE 

NeTAITO METROPOLITAN
O DE QUITO 

    
    

Po o 
“Sésimo QuÍsto
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A REPÚBLICA: DELEC ECUADOR E 
pa EEC OE AO Doa, 

La "Un 1714919871 

A 
PAREDES VELASTEGU] 

  

STRUCCION. " PROFESIÓN / OCUPACIÓN a, 

"S INGENIERO COMERCIAL VINVIZA 

APELLIDOS Y NOMSAES DEL PADEZ 

TAPIA ACURIO ANGEL eutteno * 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MA 

IDALGO GUEVARA INES e  QUELINE 

LUGAR Y FECHA DI TXPEDIIÓN 

QUITO 

2011-07-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
20-07-27 

E 
3 

   PS 

  

        

REPÚBLICA DEL EÉNADO! 
CONSEJO NACIONACICUECRORAL 

011 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

011 - 0208 1714919071 
NUMERO DE CERTIFICADO: 

TAPIA HIDALGO EVELIN PAOLA 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
IN ISIDRO DEL. IRCA 

Crncaon 00 Guerra 
dez UN ao” ón 4 

e) sand os asoma 9 Le 
- - En uso de la faculiad goñcedida por el > 

TT numeral 5 del Ary18Lp la L 
o doy fe que la fofocopia aye Y 

guarda conformida: con gl 

La $ 

NOTAHIA SUPLEN 1El1HIGESINO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

19 FEB 2016 

  

           
    

    



> 

Machachi, 20 de mayo de 2014 

Señora 

Evelin Paola Tapia Hidalgo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI CIA. LTDA., reunida el día 15 de 

mayo de 2014, decidió por unanimidad designar a usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por 

el lapso de 2 años. 

De conformidad con las cláusulas Décima Novena y Vigésima de los estatutos sociales de la 

Compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI CIA. LTDA se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso, el 3 de marzo del 2008 e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejía el 

7 de abril del mismo año bajo el número 628 del Repertorio y 34 del Registro Mercantil. 

  

Leonidas Wárcelo Tapia Acurio . 

PRESIDENTE AD-HOC 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Machachi, 20 de mayo de 2014 

   

       [asin jAmp 

2 Sra. Eyelíñ Paola Tapia Hidalgo 

€.C. 171491907-1 

anuel Tamayo Conj Rocattas casa 6 y Victor Martillo    
   



  

  

== 
a 

0990605 

  

En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la fotogopia que antecede, 

guarda contormidal| con el documento 

que me fuera exhibido: 

      

  

NOTARIA SUPLENTE [HIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITAN
O DE QUITO 

19 FEB 2016 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, hoy día 4 de febrero de 2016 a las 10H00 horas, en el 
domicilio de la compañía ubicado en la Panamericana Sur Km. 41, sector La 
Avanzada, ciudad de Machachi, se encuentran presentes los siguientes socios: 

Econ. Leonidas Marcelo Tapia Acurio, propietario de 300 participaciones sociales; 
Sr. Norberto Orlando Tapia Acurio, propietario de 40 participaciones sociales; Ing. 

Andrés Sebastián Romero Muñoz, propietario de 40 participaciones sociales; e Ing. 
Evelin Paola Tapia Hidalgo, propietaria de 20 participaciones sociales, quienes al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden constituirse 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el objeto de conocer y 
resolver el único punto del orden del día: 

1. Aumento de capital y reforma del estatuto social. 

Preside la sesión el Econ. Leonidas Marcelo Tapia Acurio y actúa como 

Secretaria Ad-hoc la Ing. Evelin Paola Tapia Hidalgo, Gerente. 

El presidente con la aprobación de la Junta, ordena se proceda a tratar el 
único punto del orden del día: 

Interviene el Gerente de la compañía e informa que es necesario capitalizar a . 
la compañía y mociona que se capitalice la suma de $. 214.600,00 USD, a fin ' 
de que la compañía alcance un capital social de $. 215.000 USD, para lo cual 
se sugiere utilizar los Aportes de socios para Futura Capitalización. 

La Junta General de Socios acepta la moción presentada por el Gerente de la 
compañía y resuelve por unanimidad aprobar que se capitalice la suma de $. 
214.600,00 USD, en función al siguiente cuadro de distribución del capital: 

CUADRO DE AUMENTO CAPITAL SOCIAL 

  

  

SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO APORTES FUTURAS NUEVO % 

Y PAGADO CAPITALIZACIONES CAPITAL 

1.- Marcelo Tapia Acurio $. 300,00 160.950,00 161.250,00 75 

2.- Orlando Tapia Acurio 40,00 21.460,00 21.500,00 10 

3.- Andrés Romero Mcg Guefrgo 00 21.460,00 21.500,00 10 

4.- Paola Tapia Hita 20, xi, 10.730,00 10.750,00 5 
y . 

Q 

SUMAN 214.600,00 215.000,00 100 
¿E _EXÉÉ<élilq A AAA <> 

AE 
Como cógse ERE del Aumento del capital social aprobado en la presente 
sesión, se tefgrma el. artículo quinto del Estatuto Social que en adelante dirá: 

simo 

e 

 



0000606 

“ARTICULO QUINTO.- Capital Social.- El capital social es de Dos cientos 
quince mil dólares estadounidenses ($. 215.000,00 USD), dividido en 
215.000 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de un dólar estadounidense ($. 1,00 USD) cada una. 

La Junta resuelve autorizar al Gerente para perfeccionar las resoluciones 
tomadas en la presente junta general de socios. 

Pasan a formar parte del expediente del Acta de esta Junta, los siguientes 
documentos: 

a) La lista de asistentes y número de participaciones que representan; 
tb) Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación 

respectiva. 

Habiéndose tratado y aprobado por unanimidad el único punto constante en el 
orden del día, el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 12H00. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios y el señor 

_ OS 
" Secretario Ad-hoc-qué certifica, en el lugar y fecha indicados. oo y 

Econ. Leonidas Marcelo Tapia Acurio . ndoTapia Acurio 

Presidente de la Junta - Socio 

            

  

   
Ing. André Sebas ián Romero Muñoz Ing Evelin Paola Tapia Hidalgo 

- Socio Secretaria Ah-hoc - Socio - Gerente 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792130034001 

RAZON SOCIAL: ROSAS DEL CORAZON ROSASLESAND! CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ROSAS DEL CORAZON CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TAPIA HIDALGO EVELIN PAOLA 

CONTADOR: SALAZAR ARIAS LAURA BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/04/2008 FEC. CONSTITUCION: 07/04/2008 

FEC. INSCRIPCION: 15/04/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CULTIVO Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ROSAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: MEJIA Parroquia: ALOAS] Calle: PRINCIPAL Número: LOTE 0S Kilómetro: 41 Camino: 
PANAMERICANA SUR Referencia ubicación: FRENTE AL RESTAURANTE CAFE DE LA VACA Fax: 023332612 Email: 
rdcGmosflor.com Celular: 080315013 Celular: 099129223 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

. JURISDICCION: — -1REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

- ¿40 GUerzs PER 
god TÓn : 

  

    

  

1 
% e y 
SN a 

57 Bi A, ha 7 
A EGB RTRIBUYENTE SERVICIO JE RENTAS INTERNAS 

a 

Usuario: —JESFOTIO(O A 7 Ligar de Emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 27/06/2012 14:23:48 

    
Lo | Y  Páginalde 2 

% + o o 
“Bésimmo QUO TS 

d 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792130034001 

RAZON SOCIAL: ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI) CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 07/04/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ROSAS DEL CORAZON CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ROSAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: MEJIA Parroquia: ALOAS] Calle: PRINCIPAL Número: LOTE 05 Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE CAFE DE LA VACA Kilómetro: 41 Camino: PANAMERICANA SUR Fax: 023332612 Email: ric2mosflor.com 
Celular: 080315013 Celular: 099129223 

  

    
   

  

    

  

Pos 
POE 

Í / 
tad concedida por el 

mero s pi 
e ¿sta Ley Notarial, 

numeral 
A 

- - 

doy te que la totocdRMaGE Ser 
RUYENTE 

AO gar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

  

  

   (Y 0 
e tuera exnjb 0) 

  

      

  

Qui 
que mi 

    

Página Zde 2    
nord LED AM re 1 urESIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  -———————- —m—_ =___—"——
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00570 

Y 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI 

CIA. LTDA., OTORGADO POR: COMPAÑÍA ROSAS DEL 

CORAZON ROSASLESANDI CIA. LTDAÍ REPRESENTADA 

POR EVELIN PAOLA TAPIA HIDALGO; debidamente sellada 

y firmada, en Quito, a diecinueve de febrero del dos mil 

/ 

dieciséis.- P.R.R. 

a, a! 
DRA. LORENA P MARCIAL 
NOTARIA SUPLENIE (HIGESIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   



o DS 
Factura: 002-002-000008985 20161701024000280 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701024000280 

MATRIZ 

FECHA: 19 DE FEBRERO DEL 2018, (15 10) 

TIPO DE AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO 03-03 2006 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1879 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN 

ROSAS DEL CORAZON 

  

  

      
  

  

      
1 14001 ROSASLESANDI CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 179213003400: 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [Documento DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-02 2016 

NUMERO DE PROTOCOLO 570 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

  

      
  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DELÍCANTON QUITO 
X 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI CTA. 

LTDA. OTORGADA POR COMPAÑÍA ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI CIA. 

LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN 

QUITO, EL DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ROSAS DEL CORAZON ROSASLESANDI CIA. E A EN ESTA 

NOTARIA, EL TRES DE MARZO DEL DOS MIL OCHO.-" QUITO, A 

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LOQ. 

La. 
DRA. FLOR DE MARIA 

  

   

          
PoDTAPIA VIGÉSIMA CLARTS HIADA 

24       
VADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTY DEL CANTÓN QUITO 

    JA NOTARIA 
MHOTARJA NOTARIA ¡OTARIA NOTARIA] 

    

 



  

  

  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA” El. N 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 0 =/ 

uu 

      
  

ZÓN: El Contrato Eseritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 45 

del Repertorio y 11 del Registro Mercantil. - 

2016 a las ocho EZ 

achachi hoy Miércoles 2 de Marzo del    

    

  

    

lrecélón: Cállo García Moreno y Simón Bolivar (Párque.Cónira) 

 


